
PAGO, O SI LO PREFIERE LA PUEDE ENVIAR
POR FAX AL N.º 952672657.

En caso contrario podra hacer efectivo el pago
una vez resuelto el procedimiento sancionador.

 Notifíquese al interesado.

El Instructor del Expediente.

Salvador Pérez Gómez.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

ÁREA FUNCIONAL DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

ANUNCIO

3190.- Número de Acta: AIEX 1522009000011343

Fecha de Resolución: 16/11/2009

Empresa: EL PEDAL DE ORO, CB

NIF/DNI/NIE: E29962768

Domicilio: C/. GENERAL PINTOS, 14"

Localidad: MELILLA 52005

Importe: 6.025,37

SEIS MIL VEINTICINCO EUROS CON TREINTA
Y SIETE CÉNTIMOS.

Materia: Laboral

Se publica el presente EDICTO para que sirva de
notificación a los efectos legales, de conformidad
con el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante la imposibilidad por ausencia o ignora-
do paradero, de comunicarle la RESOLUCIÓN DE
ACTA DE INFRACCIÓN, levantada/s a los sujeto/s
responsable/s que se relaciona/n.

El importe de la sanción se hará efectivo mediante
carta de pago que estará a disposición del/los
interesado/s en la Delegación del Gobierno en Melilla
-Área Funcional de Trabajo y Asuntos Sociales.
Marina Española n° 3, Al mismo tiempo, se advierte
el derecho que les asiste para interponer recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos me-
ses, contados a partir del día siguiente al de su
notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de
la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio que

alternativamente se pueda presentar recurso de
reposición contra esta Resolución, en el plazo de
un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo
caso no cabrá interponer el recurso contencioso-
administrativo, anteriormente citado, en tanto no
recaiga resolución expresa o presunta del recurso
de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los
arto 116 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del P AC, modificada por la Ley
4/99 de 13 de enero.

El Delegado del Gobierno.

Gregorio Fco. Escobar Marcos.

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

INSTITUTO DE EMPLEO SERVICIO PÚBLICO

DE EMPLEO ESTATAL

REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEP-
CIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES

POR DESEMPLEO

3191.- Por esta Dirección Provincial se ha
iniciado expediente administrativo para el reintegro
de la protección por desempleo indebidamente
percibida, arriba indicada, contra los interesados
que a continuación se citan, y los motivos que así
mismo se relacionan. Se ha intentado la notifica-
ción sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de
conformidad con lo establecido en el Art. 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndo-
les que dispone de un plazo de 10 días, contados
a partir de la fecha de la presente publicación para
reintegrar dicha cantidad indebidamente percibida
en la cuenta n° 0049 5103 71 2516550943 del
Banco Santander, a nombre de este Organismo
debiendo entregar copia del justificante de ingreso
en su Oficina del Servicio Público de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá
formular por escrito ante la Dirección Provincial del
Servicio Público de Empleo Estatal las alegacio-
nes que estime pertinentes en el mismo plazo de
10 días de acuerdo con lo dispuesto en la letra a),
del n° 1, del Art. 33 del Real Decreto 625/1985, de
2 de abril.
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